
 

 

 

Pregunta escrita al Ministerio para la Transición Ecológica y
Reto Demográfico

 

 

Competencia Competencias de la Cámara
Subcompetencia Control e información
Tipo Expediente 184-Pregunta al Gobierno con

respuesta escrita.

Fdo.: Cristina VALIDO GARCÍA
Diputada



Cristina Valido García
DIPUTADA POR SANTA CRUZ DE TENERIFE

Congreso de los Diputados
_____________

A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

CRISTINA VALIDO GARCÍA, diputada de Coalición Canaria, de
conformidad con lo previsto en el Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente PREGUNTA a la Ministra de Transición
Ecológica y Reto Demográfico, con ruego de RESPUESTA POR ESCRITO:

El pasado 31 de octubre concluyó el plazo fijado en la Ley de
Residuos para que el Ministerio de Transición Ecológica constate si se han
alcanzado las tasas de recogida selectiva de plástico marcadas en la propia
norma, que se establecía en un 70% para 2023.

Diversos estudios independientes alejan las cifras del cumplimento de
los objetivos marcados en la Ley. De hecho, según Zero Waste estaríamos
en torno a un 30%.

No obstante, la obligación del Ministerio era publicar ese informe
antes del 31 de octubre y no lo ha hecho.

Puesto que es preciso que el MITECO presente la información al
respecto tal y como lo establece la Ley de Residuos y que por fin se ponga
en marcha el SDDR, como ya hacen muchos países en Europa, ¿Por qué no
ha presentado públicamente aún dicho informe? ¿Cuándo tiene previsto
hacerlo?

Madrid, 11 de noviembre de 2024




